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CONTRATO DE COLABORACIÓN
ENTRE
XXX
Y
LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE

TÍTULO: "XXX”
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PROPIO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO PARA EL FOMENTO DE LA I+D+i EN LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE 2019. Ayudas para pruebas de concepto
RF: XXX
Alicante, a    de            de 2019
C O M P A R E C E N
De una parte, la Universidad de Alicante (en adelante la Universidad), con CIF nº Q-0332001-G, con sede en 03690 San Vicente del Raspeig, Alicante, Carretera de San Vicente del Raspeig s/n, y en su nombre y representación Dña. Amparo Navarro Faure con DNI nº 21.438.816-X, Vicerrectora de Investigación y Transferencia de Conocimiento, en delegación de firma de D. Manuel Palomar Sanz, Rector de la citada Universidad, con poderes suficientes para la celebración de este acto.
De otra parte, XXX (en adelante la Empresa), con CIF nº XXX, con sede en XXX y en su nombre y representación XXX, con DNI nº XXX actuando en calidad de XXX, con poderes suficientes para la celebración de este acto.
Reconociéndose las partes capacidad legal para establecer acuerdos y obligarse,

E X P O N E N

I. Que el grupo de investigación XXX ha presentado una solicitud de ayuda a la convocatoria del programa propio de acciones de colaboración público-privada en materia de transferencia: Ayudas para pruebas de concepto para llevar a cabo el proyecto “XXX”, en adelante el Proyecto, en colaboración con la Empresa XXX.

II. Que la Universidad, a través del grupo de investigación XXX, posee probada experiencia en el área de trabajo objeto del Proyecto, a través de las líneas de investigación llevadas a cabo, habiendo desarrollado los equipos y el conocimiento previo necesarios.

III. Que la Empresa está interesada en colaborar con la Universidad en el desarrollo del Proyecto previamente mencionado, apoyando económicamente el mismo en caso de que la ayuda le sea concedida.
Por lo que las partes acuerdan regular esta relación según las siguientes:

C L Á U S U L A S

1ª.
OBJETO 
El objeto del presente Contrato es regular la colaboración de la Universidad y la Empresa en el Proyecto de Prueba de Concepto “XXX”.
Los derechos y obligaciones contenidas en el presente Contrato quedarán condicionados a la concesión al grupo de investigación de la ayuda solicitada a la Universidad para el proyecto “XXX”. Asimismo, en caso de que la cuantía de la ayuda y actividades a realizar difiera a lo dispuesto en este Contrato, las nuevas condiciones serán revisadas por las partes conforme a lo expresado en la resolución aprobatoria.

La colaboración de las partes en el Proyecto se llevará a cabo de acuerdo con el plan de trabajo especificado en la Memoria Técnica adjunta al presente Contrato (Anexo I) y que forma parte inseparable del mismo. El plan de trabajo se realizará en las instalaciones de ambas partes de acuerdo con las especificaciones establecidas en la mencionada Memoria y en las bases de la Convocatoria.
2ª.
ACEPTACIÓN
La Universidad, a través del grupo de investigación XXX adscrito al Departamento/Instituto XXX, acepta realizar este proyecto bajo la coordinación del Dr. XXX.

Como responsable de seguimiento por parte de la Empresa, contará con la colaboración de XXX en su calidad de XXX.
3ª.
COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
El grupo de investigación informará a la Empresa de la resolución de la solicitud por parte de la Universidad de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12ª Notificaciones, enviando una copia del documento de notificación en el plazo de 5 días desde su recepción y remitiendo un correo electrónico al responsable de seguimiento de la Empresa a la siguiente dirección de correo electrónico: XXX en el menor plazo posible. Mediante la firma del presente Contrato la empresa da consentimiento al grupo de investigación para, en caso de concederse la ayuda por parte del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento, aceptarla de acuerdo al procedimiento establecido en el punto 2.6 de la convocatoria de 10 de junio de 2019.
4ª.
DURACIÓN Y VALIDEZ 
Este Contrato entrará en vigor tras la aceptación, por el grupo de investigación, de la resolución de concesión de ayuda por parte de la Universidad de acuerdo con el procedimiento establecido en la convocatoria de 10 de junio de 2019.
Este Contrato permanecerá en vigor desde fecha oficial de comienzo del proyecto tras resolución favorable de la Universidad por un plazo de doce (12) meses, estando en pleno vigor y con plenos efectos hasta que se terminen todas aquellas obligaciones comprometidas por las partes bajo el presente Contrato.

El presente Contrato no entrará en vigor en caso de resolución desfavorable, renuncia por parte del grupo de investigación o falta de notificación de resolución por parte del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento.
5ª.
INFORMES
La Universidad, a través del grupo de investigación XXX, informará regularmente a la Empresa de la marcha de los trabajos. Finalizado el proyecto emitirá un informe final estableciendo las conclusiones a que se llegue en el mismo.
La Empresa certificará la recepción del informe entregado mediante un recibí firmado por la misma, a la entrega del citado informe, que tendrá que custodiar el Investigador Responsable de la Universidad.
6ª.
APORTACIONES DE LAS PARTES
Para el desarrollo de este proyecto, la Universidad, a través del grupo de investigación adscrito al Departamento XXX, aportará todos los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo el proyecto previsto de la forma más eficaz y satisfactoria, así como la ayuda económica obtenida, cofinanciando con esta cantidad el coste del proyecto.
Por su parte la Empresa se compromete a aportar todos los medios materiales y humanos necesarios y a cofinanciar el proyecto con al menos un 50% del presupuesto total mediante aportación exclusivamente dineraria. Siendo la cantidad económica total que aporta la Empresa de XXX euros (XXX,00€), que se corresponde con un XXX % del presupuesto total del proyecto. 
(El importe total del presupuesto presentado no podrá exceder de 50.000€, salvo que la empresa o el grupo de investigación se comprometan a cofinanciar el exceso sobre dicha cantidad) 
El abono de la cantidad acordada se hará de acuerdo con la siguiente forma de pago:

· Primera aportación de                      € a la entrada en vigor del presente Contrato.

· Segunda aportación de                        € a los seis meses de la firma del Contrato.
El material adquirido para el desarrollo del proyecto, será propiedad de la parte que lo adquiera con independencia de que pueda ser cedido a la otra parte para el desarrollo del proyecto de prueba de concepto.
De acuerdo con la convocatoria de 10 de junio de 2019, en caso de que la ayuda concedida no alcanzase el 50% del presupuesto, la empresa o el grupo de investigación podrán, bien cofinanciar la cantidad no cubierta, o bien reformular el proyecto para ajustar su ejecución al presupuesto disponible.
Las cantidades anteriormente indicadas serán abonadas a la Universidad y se verán incrementadas por el IVA correspondiente y el pago se hará efectivo mediante ingreso a nombre de “Universidad de Alicante”, en BANCO SANTANDER, Código de Entidad 0049, Sucursal "Universidad" Código 6659, c/c. nº 2116125611, D.C. 01, IBAN: ES16 0049 6659 0121 1612 5611, previa presentación de las correspondientes facturas por parte de la Universidad.

Los pagos de las cantidades debidas a la Universidad, serán ingresados dentro de un periodo de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión la factura.

En el supuesto de incumplimiento del plazo de pago, podrá ser de aplicación la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, así como una indemnización por costes de cobro previsto en el artículo 8 de la referida Ley.
7ª.
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
El personal participante de cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del proyecto objeto de este Contrato.


Esta obligación no será de aplicación cuando:

· La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información recibida.

· La información recibida sea o pase a ser de dominio público.

· La parte receptora obtenga autorización previa y por escrito para su revelación.

· La información sea requerida judicialmente.

Las partes se comprometen a que todo el personal participante en el trabajo conozca y observe el compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula.
Los datos e informes obtenidos durante la realización del proyecto, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial.

La Universidad tendrá permiso para utilizar los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia, etc., previa información a la Empresa. 
Si la Empresa desea utilizarlos para su publicación deberá solicitar la conformidad y autorización de la Universidad por escrito, mediante carta certificada dirigida a la responsable de la misma en el seguimiento del proyecto.
La Universidad deberá responder en un plazo máximo de treinta (30) días, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el artículo o conferencia. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita autorización para su difusión. No obstante, la utilización de la marca, logo o nombre de la Universidad con fines publicitarios, requerirá la autorización previa y expresa por escrito de los órganos competentes de la misma.
La obligación de confidencialidad se mantendrá por un periodo de diez (10) años desde la terminación del presente Contrato.

La Empresa autoriza a la Universidad a dar información pública de la firma de este Contrato en la que podrá incluir: título, presupuesto, personal investigador y plazo de realización.

Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo y a la cofinanciación por parte de la Universidad y de la Empresa; en estas últimas figurarán en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia al presente Contrato.

Deberá hacerse constar en las Memorias anuales que se redacten, así como en los trabajos y actividades realizados la cofinanciación económica de la Universidad y la Empresa, y a la ayuda concedida por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento.
8ª.
NORMAS DE RÉGIMEN INTERIOR
El personal de cada una de las partes que, para mejor cumplimiento de los objetivos del presente Contrato, hubiera de desplazarse y permanecer por un tiempo definido en las instalaciones de otra Parte realizando actividades propias del proyecto, conservará en todo momento su dependencia laboral o administrativa de la Parte de origen, la cual asumirá las obligaciones y responsabilidades legales o de otro tipo de su condición, así como las que se deriven de su participación en el proyecto. En ningún caso, dicha permanencia supondrá la existencia de relación laboral alguna entre el personal desplazado y la entidad receptora, pues las partes entienden y aceptan y así se lo comunicarán al personal implicado que las actividades que en ésta última se realicen tienen por único objeto facilitar el desarrollo del proyecto con éxito y afectan exclusivamente a éste último.

Asimismo, el personal desplazado deberá respetar, durante su permanencia en el recinto y dependencias de otra Parte, todas las normas de trabajo y régimen interior, así como las normas de seguridad y salud, y en prevención y riesgos laborables, que se apliquen en la misma, siendo en el caso de la Universidad el Investigador principal del equipo de investigación vinculado al proyecto el encargado de velar por el cumplimiento de dichas normas.

9ª.
DERECHOS SOBRE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Cada parte seguirá siendo propietaria de los conocimientos previos aportados al Proyecto. No se entienden cedidos a otras partes, en virtud del presente Contrato ninguno de los conocimientos previos al proyecto.

Se considerarán resultados del proyecto aquella información o material, protegido o no, que haya sido identificado como resultado por la Universidad, así como el informe entregado a la Empresa en virtud de la cláusula quinta, y que proviene del proyecto que es objeto de este Contrato.

La propiedad industrial y/o intelectual sobre los resultados, patentables o no, que puedan generarse en la ejecución del proyecto descrito en la Memoria Técnica (Anexo I), corresponderá a la Universidad.
En el caso de que los resultados del proyecto sean positivos, la Empresa tendrá prioridad para negociar con la Universidad un posible Contrato de colaboración o transferencia de resultados donde se recogerán las posibles contraprestaciones económicas derivadas a favor de la Universidad. Para ello, la Empresa dispondrá de un plazo de seis (6) meses, desde la finalización del presente Contrato, para mostrar su interés en los resultados del proyecto. Transcurrido dicho plazo, la Universidad quedará libre para ofrecer los resultados del proyecto a otros posibles interesados en el ámbito de la XXX o en otras áreas de aplicación.
La Universidad se reserva la facultad de uso de los conocimientos obtenidos durante la realización del proyecto para los fines de su propia investigación y docencia, sin perjuicio de lo establecido en el presente Contrato.

10ª.
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo acuerdo y por escrito.

11ª.
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
El presente Contrato podrá resolverse por las siguientes causas:

1.- Por mutuo acuerdo de las partes. 

Los responsables técnicos del proyecto comunicarán por escrito a sus instituciones dicha intención con objeto de proceder a su resolución.

2.- Por caso fortuito o fuerza mayor

Si por este motivo alguna de las partes se viera obligada a resolver este Contrato deberá comunicarlo de forma fehaciente a las otras partes.

3.- Por incumplimiento de las obligaciones

Cuando una de las partes considere que otra parte está incumpliendo los compromisos adquiridos en el presente Contrato se lo notificará mediante método de comunicación fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. La otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo de treinta (30) días, a contar desde la fecha de envío de la notificación.
En caso de no subsanación por la parte incumplidora, la otra parte podrá resolver este Contrato, y se valorarán los daños y perjuicios causados por dicho incumplimiento teniendo en cuenta los resultados alcanzados y los gastos comprometidos.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de la Empresa una vez transcurrido el plazo de vencimiento estipulado, dará lugar a que la Universidad pueda resolver de pleno derecho y de forma inmediata el Contrato definitivo. Para ello, basta con la realización de un requerimiento de forma fehaciente, por la Universidad, en el que se manifieste la voluntad de dar por resuelto el Contrato, por incumplimiento de las obligaciones de la otra parte, lo que dará a su vez derecho a la misma, a solicitar una indemnización por daños y perjuicios ocasionados.

12ª.
NOTIFICACIONES
Las partes manifiestan que cualquier notificación y acto de comunicación que se derive del presente Contrato, deberá hacerse de forma fehaciente en los domicilios designados por cada una de ellas en el encabezamiento del presente documento, y se comprometen a comunicarse cualquier variación que pueda producirse tanto en el domicilio, como en la persona de contacto.

Todo acto de comunicación que se realice en el domicilio designado por cada una de las partes será válido y eficaz, y producirá plenos efectos, incluso en el caso en el que haya sido rehusado o devuelto por el destinatario.
Por la Empresa:


XXX
Por la Universidad:


UNIVERSIDAD DE ALICANTE


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento

Campus de San Vicente del Raspeig


Apartado de Correos 99


03080 ALICANTE
13ª.
NATURALEZA Y JURISDICCIÓN
Este Contrato es de naturaleza privada y le es de aplicación la legislación española. 

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Contrato. En caso de conflicto se acuerda el sometimiento de ambos a la jurisdicción local y los tribunales de Alicante, con renuncia expresa a cualquier otro fuero.
14ª.
OTRAS FORMALIDADES
Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de las partes contratantes a su coste, cuando así lo exija la legislación vigente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 216/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Abril de 2016, los abajo firmantes autorizan a la Universidad a la introducción en un fichero automatizado y uso posterior de todos los datos de carácter personal contenidos en el presente Contrato exclusivamente para el ejercicio de las funciones propias de la administración, teniendo en cuenta, que como usuarios inscritos, podrán ejercer por escrito los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales registrados en soporte físico de la Universidad.

Este documento cuenta con la aprobación del Consejo de Gobierno de la Universidad de Alicante.
Y en prueba de conformidad, se firma el presente Contrato por duplicado a un solo efecto en el lugar y fecha que se encabeza.

POR LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE

POR LA EMPRESA
Dña. Amparo Navarro Faure



XXX
Vicerrectora de Investigación y Transferencia

de Conocimiento
ANEXO I: MEMORIA DEL PROYECTO 
COLABORACIÓN UNIVERSIDAD - EMPRESA

PRUEBA DE CONCEPTO
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